
    UE quee 3 de enero de 1994, se ha otorgado ante la Notaria “58% 

  

  
      

  

     
del: cántón ¡Quito ' la escritura pública de escisión, sumento de capital, 

y 

rn 

: reforma de estatutos de INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. y de creación 
a ¡ Somo efecto de. la escisión de la compañía INMOBILIARIA TENERIFE S.A.) 

- que los señores Ing. Diego Terán y Gilberto Mantilla, en sus calidades 
'de Gerente! General y Presidente, respectivamente de la compañía escindida, 
:Gon'el”: patrocinio del “Dr. -Rodrigo Jijón, han solicitado la aprobación 

- - Qda dobleada esriture piblion € Cuyo electo han Presentado tros =oplas 

   

  

“QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías de la Inter 
" dencia ds Inapección, Control e Intervencitn ha presentado el informes 
, favorable No. 8C.11C1.100.94.219 de 7 de junio de 19945 

y QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
. Jurídica mediante memorando No. DJCV.94.1269 o 1% de julio de 1994, ha 

; emitido informes favorable para la continuación del trámite, una vez que 
-* considera que se ha dado cwiplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N?* 
ADM.22513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

AFTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la escisión de INVERSIONES CARCELEN INVEELEN 

S.A.j b) el eumento de Capital por NOVECIENTOS HILIONES Du  SUCRES 
(s/900'000.0009,60), con lo que asciende a MNOVECIENTOS DOS MILLONES DE 
SUCRES (S/902'000.000,00) dividido en 99.200 acciones oridnarias y nominati- 
vas de DIEZ MIL SUCRES (S/10.000,00) de valor cada una c) la reforsa 
de estatutos; y, d) la creación como efecto de la escisión de la compañía 
DWSCBILIARIA TENERIFE S.A., con domicilio en Quito, con un capital autorizado 
de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/1.200'000.000,00) y suscrito 

de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/600'000.000,00), dividido en 600.009 

acciones ardinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Segunda del cantín Quito tome 

nota al murgen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantín 
Quito inscriba la transferencia de dominio que realíza INVERSIONES CARCELEN 
DWERIEN S.A. como consecuencia de la escisión en favor de la compañía 
INMOBILIARIA TENERIFE S.A., de los immebles descritos en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de esta 
inscripción. 

ARTICILO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
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la inscripción que se ordena; bp) inscriba la * creación y 
TENERIFE S.A. como efecto de la escisión antes descrita; 
con las dexís prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito anote / 
al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de agosto de 1999 
por la cual se constituyó INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A., que ha procedi- 
do a escindirse, aumentar el capital, reformar sus estatutos y camo efecto 
de la escisión antes descríta crear la compañía INMOBILIARIA TENERIFE 
S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
Y _Sljente xazón de esta anotación. 

¡ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, par una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelya el expeqiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y É£ en la 5 

en Quito, 51 JUL 1994 
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REPUBLICA DEL ECUADOR (900020 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCIÓN N* 94.1,1.1. 1427 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTESDENTZ DE COMPAAIAS DI QUITO 

CONSIDERANDO : 

(UE el 3 de enero de 1991, ze ha otorgado ante la Notaría Segunda 
del cantón Quíto la escritura pública de escisión. aumento de capital, 
refcrra de estatutos de INWVERSICNES CARCELEN INWERLEN S.A. y de creación 
como efecto de la escisión de la compañía DMOBILIARIA TENPRIPE S.A.3 

GE los señores lIrq. Diego Terán y Gilberto Mantilla, en sus calídades 
de Gerente General y Presidente, respectivamente de la compañía escindida, 
con el patrocinio del Dr. Rodrigo Jijón, han solicitado la aprobación 
de la indicada escrítura pública a cuyo efecto han presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

(¿E el Departamento de Inspección y Control de Compañías de la Interr 
dencia «e Inspección, Control e Intervención ha presentado el inisrae 
favorable Se, S0.11301.100.34.219 de 7 de junio de 139943 

(JE el Departamento Jurídico de Comañdas y de Valores de la invendencia 
ixvídica meliisnte memorando Mo. D10V,94,1269 de 1% «e julio de 1394, ha 
ernitido infeca favorable para la continuación del trímite, una vez ue 
considera cue se ha dado cumnliziento a los recuizitos legales respectivos; 

In elercicio de las atriíbmiiones asignadas mediante resolución N* 
AD54.92513 de 13 de dicienore de 13923 

RESUELVE: 

ATICO PEIMERO. - APROBAR: 2) la escisión de TNEZPRSIONES CIO IS VERLEM 

S.A. Mel amero de espitad por MNACIENOS MIDES lx. USES 
(5/200'200,0009,00), cm le vve asciende a MOVECIENTOS 08 SILLONES 0% 

SICRES (8/302'000,00d,00) dividido en 90,230 aoccicnes oricnarias y rominatl- 
vas de DIEZ MIL SUCRES (5/10,000,00) de valor caca tunas 3) la reforma 
de estatutos] Y, 3) la creación como efecto %e la escisión ae la comaría 
INMOBILIARIA TESERIFE 3.A., con domicilio en (Quito, con un capital autorizado 
de UN MIL DCSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (5/1.239'009.009,00) Y suscrito 
de SSISCIENTOS MUJOWES EE SUCRES (3/5099'000.000,00), dividido en 200.0) 
acciones ordinarias y nominativas de EN MIL SXKNRES (3/1.200,00) de valor 

cade una, de oonfícraidad con los tóreinos constantes *n la referisa escritura 

pública. 

ARTICULO SESBDO.- DISPONER que la Sotaria Segunda «¿del cantón (Quito tom 
rota al mroen de la matriz de la escritura ¡blica que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de asta anotación. 

ARTICIZO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Prepiedad del cantón 

Quito inscriba la transferencia de dominio «que realíza INVERSIONES CARCELEN 
DIWERLEN S.A. co. consecuencia de la escisión en favor de la comañía 
INMOBILIARIA TENERIFE S.A., de los inmuebles descritos en la escritura 
sáblica que se aprueba por la presente Resolución y sienten razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura píblica junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
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INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A. 

la inscripción que se ordena; b) inscriba la creación de INMOBILIARIA 
TENERIFE S.A. como efecto de la escisión antes descrita; y, Cc) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO OQOUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 8 de agosto de 1989 
por la cual se constituyó INVERSIONES CARCELEN INVERLEN S.A., que ha procedi- 
do a escindirse, aumentar el capital, reformar sus estatutos y como efecto 
de la escisión antes descrita crear la compañía INMOBILIARIA TENERIFE 
S.A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.. - DADA y igrada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito, 99 JUL! Sud 

  

Paplo Ortiz García 

  

 


